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La Diputación de Guipúzcoa acuerda un marco "estable" de apoyo a 
las víctimas 
EFE , San Sebastián | 09/12/2009 - hace 4 horas | comentarios | +0 -0 (0 votos) 

La Diputación de Guipúzcoa ha aprobado hoy un plan para "impulsar la paz" y "fortalecer la memoria de las víctimas del terrorismo" que pretende 
constituirse en un marco "estable, continuado y coordinado" de apoyo y solidaridad con los afectados por la violencia terrorista. 

El diputado general de Guipúzcoa, Markel Olano, ha presentado este plan acompañado de todos los integrantes del Gobierno foral, cuyo consejo 
se ha reunido hoy con la aprobación de este documento como único punto del orden del día. 

Olano ha explicado que esta iniciativa quiere hacer "explícito" el afecto de la institución foral por las víctimas del terrorismo, al tiempo que tratará 
también de sensibilizar a toda la sociedad para que arrope a los afectados por la violencia de la misma manera. 

La iniciativa responde a un intento de "no andar a salto de mata" en esta cuestión, sino "sistematizar" la actuación de la Diputación a través de un 
marco "estable" y "continuado". 

El plan, que se ciñe al marco legal y conceptual de la Ley de Reconocimiento y Reparación a las Víctimas del Terrorismo, plantea evitar "todas 
aquellas actuaciones y manifestaciones públicas que impliquen un ensalzamiento del terrorismo" y prevé también celebrar anualmente en 
Guipúzcoa un acto institucional de reconocimiento a los damnificados por la violencia. 

Entre la acciones previstas figura la elaboración de un protocolo de actuación institucional en caso de atentado y financiar la publicación de 
investigaciones o trabajos sobre la paz, los derechos humanos y las víctimas del terrorismo. 

El plan también plantea poner en marcha un programa de "capacitación de funcionariado foral, particularmente el de los Servicios Sociales, en 
materia de reconocimiento y trato con las víctimas". 

La Diputación ha elaborado este documento en colaboración con la Oficina de Atención a las Víctimas del Terrorismo, dependiente del Gobierno 
Vasco, que servirá de "correa de transmisión" entre la institución foral y todo el colectivo de afectados, cuya participación en el desarrollo del plan 
ha sido defendida por Markel Olano. 

Además de procurar la "atención institucional directa a las víctimas", el plan pretende la "adecuada sensibilización social", para lo que se prevé 
llevar a cabo un trabajo de "socialización de la cultura de la paz, la convivencia y el respeto a todos los derechos humanos". 

Olano ha negado que la elaboración de este plan responda a un déficit ético de la sociedad en esta materia, ya que se ha mostrado convencido de 
que la gran mayoría de los vascos apoyan a las víctimas del terrorismo, aunque esta iniciativa busca que dicho afecto se haga público. 

A su juicio, si las instituciones y la sociedad no hacen explícito su apoyo a las víctimas, éstas pueden tener una "percepción errónea" de lo que 
realmente sienten los ciudadanos. 

El diputado general ha señalado que el plan reconoce como víctimas del terrorismo a todos los damnificados por ETA y también por las 
organizaciones violentas de orientación contraria, como los GAL, la Triple A o el Batallón Vasco Español, entre otros. 

El plan ha sido dado a conocer a todos los grupos de las Juntas Generales de Guipúzcoa, pese a lo que Olano ha solicitado una comparecencia 
para explicarlo públicamente, ya que se trata de un documento "abierto" a nuevas aportaciones. 

Según ha dicho, los partidos han acogido positivamente el documento y se han mostrado de acuerdo con su contenido, aunque algunos grupos 
creen que deben incorporarse elementos que no figuran en él. 

El mandatario guipuzcoano ha indicado que este instrumento pretende facilitar los consensos y lograr un "suelo común" entre los partidos de 
Guipúzcoa para "blindar" esta cuestión y alejarla del debate partidista.
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G.Vasco destina 400.000 euros para asociaciones que atiendan a las
víctimas 
EFE , Vitoria | 09/12/2009 - hace 3 horas | comentarios | +0 -0 (0 votos) 

El Consejo de Gobierno Vasco ha aprobado hoy una convocatoria de ayudas, por un importe total de 400.000 euros, para aquellas asociaciones 
que presten atención a las víctimas del terrorismo. 

Las ayudas serán de un máximo de 15.000 euros y de 48.000 euros, según los casos, y estarán dirigidas a las personas jurídicas, de carácter 
privado y sin ánimo de lucro, con domicilio en la comunidad autónoma vasca, que atiendan a las víctimas de actos terroristas ocurridos en Euskadi.

También serán beneficiarias las asociaciones de fuera del País Vasco que tengan entre sus asociados víctimas de acciones terroristas llevadas a 
cabo en el País Vasco. 

Concretamente, las ayudas van destinadas a las organizaciones y asociaciones que promuevan proyectos y actividades cuyo fin sea la atención, el 
apoyo humano y la orientación o asistencia psico-social a las víctimas del terrorismo o que consistan en la realización de foros, cursos, seminarios 
u otras actuaciones educativas. 

El plazo de las solicitudes, que deberán dirigirse a la Dirección de Atención a las Víctimas del Terrorismo del Departamento de Interior, será de un 
mes a partir del día siguiente de la publicación de esta orden en el Boletín Oficial del País Vasco.
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El PSE dice a Olano que el apoyo a las víctimas va unido a 
deslegitimar a ETA 
EFE , San Sebastián | 09/12/2009 - hace 2 horas | comentarios | +0 -0 (0 votos) 

El portavoz del PSE-EE en las Juntas Generales de Guipúzcoa, Julio Astudillo, ha valorado el plan para "fortalecer la memoria de las víctimas del 
terrorismo" presentado hoy por el diputado general, Markel Olano, pero le ha recordado que este reconocimiento debe ir unido a la deslegitimación 
del terrorismo. 

En respuesta al plan para "impulsar la paz" aprobado por la Diputación guipuzcoana, Astudillo ha indicado en un comunicado que "no se puede hoy 
mostrar el apoyo a las víctimas de ETA y hace un par de meses", en septiembre, aprobar como hicieron PNV y Hamaikabat en el debate de 
Política General, una moción que desaprobaba la política del departamento de Interior de retirar las fotografías de presos de ETA, imágenes que 
suponen "una humillación" a este colectivo. 

El portavoz socialista ha anunciado que su grupo "intentará" hacer aportaciones en cuestiones como la violencia de persecución, que a su juicio es 
una de las "carencias importantes" de este plan. 

"En Euskadi existen 42.000 personas que viven amenazadas y perseguidas. Tiene que hacerse visible esta situación", ha apuntado Astudillo, quien 
ha recalcado que en el País Vasco "existe un problema de falta de libertad y de seguridad" y que los ciudadanos vascos "no pueden 
acostumbrarse a ver a sus amigos, familiares o compañeros de trabajo escoltados". 

Respecto a la propuesta de elaborar un protocolo de actuación institucional en caso de atentado que recoge este plan, el PSE recuerda que este 
protocolo "siempre" ha sido elaborado por el Gobierno Vasco, por lo que deberá quedar claro que esto debe ser así y existir en todo caso la 
"necesaria coordinación". 

Astudillo también ha opinado que esta iniciativa debería haber contado con las asociación de víctimas del terrorismo y se deberá contar con ellas 
"en el proceso de elaboración y no sólo en la ejecución del plan".
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